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DE LA PROVINCIA DE LEON 
áfcYERTENCÍÁ OFICIAL 
Luego que los 8rea. Alcaldes y S « r e -

tarios reciban los números delBoutrí» 
•IR» corresDoudan al distrito, dispon-
drin qne se flje tm ejemplar en el sitio 
de eosrambre, donde permánéeeri has
ta el recibo del número sígnienteu 

[LOM Secretarios cuidarán de eonser-
TÚ IOS.BOLETJNBS coleccionados orde-
«adameñte para sn encuadernaeidn, 
qne deberá verifiearse cada aSo. 

muta LO» um. mmiss T mms 
Se suscribe en la Conteduria de la Diputación provincial, á cuatro pe

setas oincuenta céntimos el trimestre, ocho peeetns al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tutcripción. los 
pagos de fuera de la capital «ehariin por libranza de) Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en la?" suscripción es de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pesel* que resulta, Las suscrippiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos do esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de éste BOLETÍN de fecha 20 y' 22 de Diciembre de 190b.,. 

Los Juzgados municipftles, sin dietinuión, diez pesetas alano. - -
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades^ excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán olicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente aber-
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de interés-
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción.' 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la. 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 19tj5, en 
cumplimiento al acuerdo de la. Diputacidn. de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido.publicada 
en los BOLBTINBS ÜFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arregló á la tarifa que en mencio
nados BOLKTIMSS ae inserta. ' 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE M1NISTBOS 

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q.i p.^G.) y Sus Alte-

;Zas Reales el Principa de Astu
rias é Infante Don Jaime, conti-4 
núan sin novedad en su impor-
tante.salúd. .. . ' -- ' . !,; 
, De igual benéiScio disfrutan 

. las demás personas de la Augus
taReal-Familia.; ! ^ 

litati j t e l . ^ i 1 d« Juniod» 1909.); 

A D V E R T E N C I A 
A u n q u e e n e l e n c a b e z a -

miento de eale p e r i ó d i c o s e 
conitigrna qne s ó l o s e p u b l i c a 
el m i s m o los l u n e s , m i é r c o -
les"'y vierneM, l a s n e c e s i d a d e s 
del s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , s é p u b l i q u e todos. los d i a s , 
excepto los fest ivos . 

COMISIÓN PKOVINOUL DE LEÓN 

Visto el fxpeóierite de la elección' 
¿e.üoKit-jales vfrificada en ol AJOE-
tsmieolo de Viüi friiDC» del Bierzo 
el dia; 2 de Muyo últiiur: . 

Resnltaodo que por D. Pedro Co-
liosy otros tien electores se protes
tó ln elección del Distrito 2.", por-
flui", dicen, que les ecbaroo del 
Colegio al relebmtse el escrutioio 
"ion tuvo Ugtr 4 puert» cer'rs'dt: 

Resultanao que por el elector don 
Uaiuel Cordero se pteseoto onte la 
Juntu de escrutioio. el 6 de Mayo, 
Uun it'SUDO» protestaodo de la va 
j'dei! de la elfcciór., nlegstdc: qoe 
'a cocelilucióo de ln Mrea ts huía, 
foique el loteivenlor D. Ar.tonio 
A'vtiez de Toledo, no m veoiuo dei 
«uLicipic; que el esciotioio ee cele-

bió á poerts cerrtdu, previa expol-
sión de los electores que ee holiabéo 
eo él le cal; que por simple omisióa 
de DOS letra eu alguno de los apelli
dos, fueron rechtzsdoslos votos de 
mguoos electores, úiendd 'esi que 
era geote couccida por la tnsyorie 
de l».Mest;queuno de los Adjuntos 
es padre dé uo candidato y no po
día obrar con: imparcialidad eo las 
decisiones de lis" Mesí : . .' 

' TÍCónsiderBndo que está reclama'-
cióD.up ha sido reproducida antedi. 
Ayuntamiento en lá forniB y tiempo 
dispuesto éD>rárt;<'4.*;del''B'e(l~de-" 
efeto de 24 de Márzo de 1891, dé 
impresciDdiblé observancia, según 
Real orden de 21 de Agosto del mie-
mo rño; esta Cutiiition, en sesión, 
de ayer, acoi dó desestimar la recia-' 
mecióii de referttcia.vdeclataGdo-
«visto» en éste expediente. / 

Y disponiendo el srt. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo ce 1891 qué' 
estos acuerdos se publiquen ea el 
BOXBTÍN OnctM dentro del plazo de-
quinlo dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mitmp en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la tiotiflcacion en fjrma 4 
los inttíresadof; advirtiéndoies el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de ia Gobernación en el termino de 
diez dms, con ai regio al art. 143 ae 
la ley Piovmcial. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
León 5 ue Junio de 1909 — E i Vice
presidente, M. Almuzam.—Ei Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la cleccióo 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Candía, y Us reclama: 
ciooes producidas: 

Resultando que la Junta munici
pal del Ceoso se reunió eu sesión el 
dia 25 de Abril último, partí la pro
clamación de candidatos, y procla
mados seis que ea oiioaero igual al 
de las vacantes, la Junta declaró de-
finitivameiite elegidos i dichos can
didatos, con arreglo al art. 29 de la 
ley Kiectoral: 

Resultando que on dicha sesión la 
Junta mnnicip il dei Censo proclamó! 
candidatos'.'A' O. Msximioo" A bella' 
Fernandez, D. Francisco López, don 
Primitivo Taladriz Fernández, don 
Carlos Aballa Rodríguez, D Germán 
Fernández Rodríguez y D. Saturci 
no Alonso Rodríguez, por haber jos . 
tiBcado su derecho doenmee taimen-; 
te, segúa ee justifica en el expe
diente:. . ; .>'•/. -

'Resultando qué D. Rimiro Aballa, 
D. Santiego Fernández, D. Daniel 
Abella. D. Agustín"'Barcia, D. Bé-
Dito.Ábella, D. Jaime Palgado,' don 
Paulino Aballa, D. Domingo Rodrí
guez. Fernández. D. Magia Fernán-
oez y Dl Pedro .López, proseotaron 
instancias dicho día á las doce, soji 
citando la proclamación de candidú-
tos, siendo firmadas las propuestas 
por D. Francisco Abella y D. Giibriei 
.ibolla, cuyas própñéstas desechó lu 
Junta per extemporáneas, y por DO 
estar justificadas dbcumentaiménte, 
según previene él art. 26 de 1» ley, 
por lo qué la Junta declaró defioiti-
vameute elegidos á ios seis, procla
mados con arreglo ni art. 29 de la 
ley:" 

Resultando que los señores cuyos 
propuoetas no fueron admitidas pi
den la nulidad de lo actuado, en ins
tancia dirigida directamente i la 
Com'sióa provincial y ' reproducida 
eo tiempo hábil ente el Ayunta-
m ento, por lee razones siguientes: 
1 ' , porque dicen quela Juuta mu 
nicipal del Censó no está bien cons
tituida; 2.*, porque no dió comienzo 
la sesión del 25 de Abrí' tusta las 
diez, y aun á esa hora filiaban al
gunos Vocales y el Secretiino; 3 *, 
porque no se anuuoió el número dé 
vacantes ni se expusieron al público 
las listas electorales; 4.', porque la 
Junta debió de hacer su proclama
ción yse negó á ello, bajo el pretexto 
de que DO habla sido requerido el 
Presidente con tres dias da anticipa 
cióa para constituir las Mesas, de 
todo lo cual protestaron, sin que se 
levantara acta de estas protestas: 
todo lo cual, dicen, que pueden pro
bar con delarsciones de varios testi
go.: 

Resultando que la Junta munici
pal dé> Censo, dice, qué se coi stitu-
yó el 25 de Abril, i las ocho de la 
mañana, para la proclem-cion, é 
hizo la de los seis señoree que justi
ficaron su derecho documentaimen-
te, desechando la de los once aspi
rantes propuestos por D Gabriel 
Abella,y D. Francisco Abella, poí
no haberse justificado con certihca-
cióo que estos señores tuviesen de
recho á proponer col formé á la ley:-
" Considérandó que exigiéhdo el ar
ticulo 26 dé la ley del Sufragio que 
la proclamación de candidatos se ha
ga por la Junta municipal del Censo,' 
previa presentación por los intere
sados ó süs spoderadcB.de los certi
ficados de propuesta ó los documen
tos jostiticatiyes dé su-derecho,, la-' 
Junta municipaídel Censo de Can-: 

; din' se ajustó al precepto legal oe- 1 
gándose á pioclámar candidatos á 
los que nc justificaron documental-: 
mente ese derechos 

Consideiando que no puede ser . 
motivo de nulidad la alegación de 
que la Junta municipal del Censo 
esté mal constituida, porque ya no 
es tiempo de reclamar contra esa 
constitución, ni los demás estrenos 
que comprendé la rechmscióo se 
hallan justifiesdos en forma para 
que merezcan más crédito que las 
actas, que son los documentus feha
cientes que se acompañan al expe
diente, las cu'ileB demuestran que 
las cosas sucedieron como la ley nr-
deoa. sin protesta aiguoi; esta Co
misión, ec sesión de ayer, acordó por 
mayoría de los Sres. Alonso (don 
Isaac). Jolis y Vicepresidente, deses
timar la reclamación y declaiar la 
validez de la proclamacióo de Con
cejales hecha por la Juata'mumcipal 
dei Censo de Candín eu 25 de Abril 
próximo pasado. 

El-Sr. Alonso (D Eumenic) votó 
en contra. 

Y disponiendo el art, 6.° del Raal 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos ncuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAI dentro ael plazo de 
quinto díi-, ruego á V. S. se sirva 
disoooer la inserción del mismo eu 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum-
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plimentodn dichi legal disposicióo, 
aei como la notificación eo forma & 
los iotereeadoe; advirtiéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Goberoación en el término de 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos > ños. 
León 5 de Junio de 1909 — El Vice
presidente, M. Almimra.—Ei Se
cretario, Viemlt Prieto. 
St. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la reclamación producida 
contra ¡a proclamación de Conceja
les hecha por la Junta municipal del 
Censo de Villsdecenes, con arreglo 
al M t . 29 de la le;: 

Resultando que por D. José Mar 
tlnez, y otros cuatro, se pide la nuli
dad oe'la proclamación: 1.° Porque 
la Junta se cOLStitoyo el din 25 be 
Abril, ileeoncede la mañana.2.°Por- j 
que el reclamante y otros intentaron I 
presentar propuestas y fueron re
chazadas, porque les documentos 
presentados carecían del visto bue
no del A'cilde el cual, diqpo, se ne
gó S ponerlo. 3.° Porque la Junta se 
negó á consignar en acta la protests 
que por estas causas formularon, 
cuyos hechos pretenden .¡üst i t icar 
con un acta notarial de referencia: 

Resultando que remitido por el 
Alcalde el expediente de la elecciór, 

. aparece que U- .'BÓSÍÓN del 25 du 
Abril dió principio á las ocho de la 
mtSaca, s egúd el beta, en la cual 
no coifta que fuese rechazada nin-
guia propuesta de candidatos, ni 
que sé produgera reclamación aigu-' 
.na con esté motivó: . 

Conaidérandóque las afirmaciones 
en que está basada la rec.lamacióo, 
lejos de -eatar jústificadas," vienen" 
contradichas por el acta de la sesión, 
celebrada en el día 2& de Abril por
ta Junta municipal del Ceoso eloc-
ral de .yiíladécañes, , único ,'docu-' 
mentó que puede hacer , fé en este 
asunto, puesto que el acta notarial 
de refíretcia con que los interesa
dos freterden probar las inf-accio
nes légales, que dicen cometidas; sé' 
limita á consignar los hechos qué 
los reclsmautes refirieron al Nota-
no, y por esta 'razón, nada prueba: 

Coosiderandú que. eatu .reclama 
ción no bá "sido-presentada ante el 
Ayut-tamíento eo la . forma'y tiem
po dispuestos en el art. 4.° del Real 
decreto de. 24 de Marzo do 1891, de 
impresciiidible observancie, según 
Real orden de 21 de, Agosto üel mis
mo ññr ; esta Comisióc, en sesión 
de ayer, acordó desoatiuidr lá recia 
tnación de que se trata, y. declarar 
volitla la proclamación de Coriceja-
les hecha roí forme al oit. 29 do la 
ley del Sufragio por la Junta muni
cipal del Censo electoral de Villade-
cares ol 25 de Abril próximo pasado 

Y disponieudo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BUIKTÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto din, niego i V S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fia do que quede cum-
pll.-oi-utailn dicha legal disposición, 
asi como ia notificación en forma & 
los interesados; advirtiéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
déla GoboruüCióa en el término de 
diez días, con arreglo al art. US de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 5 de Junio de 1909 —El Vice 

presidente. M. AlmmirA —El Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil d i esta pro

vincia. 

Vista lu instancia de D. Angel Pé 
rez Rodriguti y otros dos vecioos 
de Quintana oel Castillo, recltman-
do contra ta capacidad del Concejal 
electo por el 2.' Distrito, D. Este 
bao Blanco Arienza, porque es fiador 
de D. Salvador Leandro Blanco, Re
caudador y Depositario de arbitrios 
municipales en 1908, el cual no 
ha rendido sus cueutas, cuyos ex
tremos aparecen justificados docu-
mentalmeote, si bien no resulta que 
haya sido oído el iotéresade: 

Considerando que el hecho de ser 
D. Esteban Bianco Arienza fiador 
del Recaudador D. Salvador Lean
dro Barco, no prodoce incapacidad 
con arreglo a io dispuesto en ei ca
so 4." de, art. 43 do lu vigente ley 
Muoicipal, porque el caigo de Re
caudador y Depositario es obligq to
rio, y asi está ya resu-ilto por Real 
oraeu de U Ce Oitubre de 189ó 
(Gaceta del 22 del mismo mes); y 
, Considerando que tampoco puede 
serle de aplicación el párrafo 5.° del 
art. 43 antes mencionado, porque se 
requiere que lá Corporación le hu
biera apreciado como deudor, cosa 
que no ha ocurrido en el presento 
caso; esta Comis-ÓD, «o;'anido .del., 
día .00 aje»;,por unanimidad acordó 
desestimar la instancia de D Angel 
Pérez Rodríguez y otros, declaran
do no haber Ingar á lu i ¡i capacidad, 
do D. Esteban Blanco Arienza, Con
cejal electo por el 1 ' Distrito eo el 
Ayuntamiento de Qiintana del Cas
tillo. .. - : " 1 • 
• Y. disponiendo ol art. 6.*'. del Real 
'decreto de 24 de Marzo dé 1891 que 
estos, acuerdos se,publiquen en el' 
BOIÍTÍN OFICIAL dentro del plazo 
déquuíto día,'ruego á-V. 8̂  eesir.-. 
,va uisponer la'ioseicióo del mismo 
eu el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi-.' 
ción|- asi como la notificscióo en'f ir.-
ma a los int'eresadcs; advirtiéndoles 
el derecho He,alzarse ante él'Miois . 
te'rio dé la Goberna'ción'ér! él termi
nó; de diez oias,.con arreglo »l. ar
ticulo 146 de la ley, Provincial. . . 

Cioe guarde á V. S. muchos años.: 
Leóirft de Junio de, 1909.-:El Vice
presidente, Jlí. Almuiará.—El Sa-
cretario, Vicente Pritto 
Sr. Gobernador civil de esto provin

cia. 

Vista , la instaocia suscrita por 
D. Ildefonso Zonta y otros dos veci
nos de Villaverde de Arcayos pi-
dwndo so obligue á ía Junta de! 
Censo á hacer la proclamación de 
candidatos: 

Resultando que los interesados 
dicen en su instancia que se oonsu-
tuyó la Junta ol día 25 y se presen
taron varias propuestas, en LÚmero 
de cinco, hallándose juitifiaedns en 
debida forma las de los tres recia 
mantés, y sin justificante las otras 
dos, por lo que la Juute, dicen, que 
debió de proclamar Concejales A ios 
tres y desestimar las otras dos pro 
puestas, y al no hacerlo asi, se in
fringió la ley: 

Resultando que á la reclamación 
se acompaña el acta de ia sesión 
del día 25, en la que tpareca hecha 
la proclamación de cinco caodidutos, 
y un edicto en el que se dice que eo 

suspende la elección hista que ta 
Junta provincial del Censo resuelva: 

Considerando que la Junta mu 
nicipal de Villaverde de Arcayos ad
mitió á todos los que se presentaron 
á proclamar candidatos, reunieran ó 
no las condiciones exigidas en el 
art, 21 de la ley Electoral vigente, 
cuando solamente debí» hiber pro
clamado á D. Ildefonso Zorita, á don 
Balbioo González y & D. Julián Gar
cía, que eran los que habían sido 
propuestos por Concejales y e i -
Concejales del Municipio: 

Considerando que según previe
ne la Real urden de 24 de Abril úl
timo,eo su párrafo 1.*, cada dos Con
cejales ó ex-Concejales pueden pro
poner á todos los que deban eligirse 
eu el término municipal: 

Considerando que la Jur.ti mu 
nicipal, después de la proclamación, 
dicto un edicto por su Presidente 
suspendiendo U.elección de Villa-
verde de Arcayos hasta que resol
viera la Junta provincial; esta Co
misión, en sesión de ayer, acordó por 
unanimidad declarar UIÍIH 1A procla
mación de candidatos efectuada en 
25 de Abril último por la Juuta mu
nicipal del Censo de Villaverde de 
Arcayos. 

Ló que tiene el Inoor de comu 
• nicar a V. S. pañi qae se sirva or
denar la üotificacióu tía f irma d los' 
intéresadoe; advirtiéadoles el dere
cho do apeiar aute el Minisreno dé 

"la Gdberuaciód en el término de 
diez días, coa arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial y para los efectos 
de lus artículos 46 y 17 de la Muni
cipal; y disponiendo ei art. 6." del 
Real decreto dé-24 de Muzo, de, 
1891.que-,estos acuerdos se publi-
queo eu el BOLRTIN OFICIAL dentro 

„uel término.-.de quinto día, ruego 
¿ V.'. S tenga u bien ordenar. el' 
cdmplimieoto dé-dicha légai- dis-
pasicióa. .• ;~ " .': "-

DiósguardeáV d. muchos años. 
León. 5 Junio .190» —E' Vuupresi-
deote. JU.- Almviam.—El Secreta-, 
rio, . Víante PrUto. 
Sr. .Gobernador civil dé está pro

vincia. 

Vista la reolamacióa producida: 
contra la "proclamación de Conceja
les • hecha por-la Jonta municipal-
del Censo de Cebanico, eu 25 de 
Abril, de conformidad con lo dis
puesto ou el art. 29 de la ley: 

Resultando que los interesados 
fundan su preteusióo en que compa
recieron los tres ante lo Junta del 
Censo, en solicitud de que les pro 
clamase candidatos,- á lo cu:il se ne
gó la Junta porque iban compren-
mdos en una sola propuesta susori-
ta por dos OooecjsJes:. 

Resultando que el fuüdamento de 
la protesta apotece comprobado en 
el acta de la sesión que celebró la 
Junta del Censo de 25 do Abrí!: 

Cousideraudo que la Juata muni
cipal del Censo de Cebanico admi
tió en la sesión de 25 de Abril últi
mo, cinco propuestas individuales, 
desechando las de D. Angel Alvarez, 
D. Antonio García y U. Eugenio de 
la Red, por ir englobadas eo una so 
la propuesta hecha por dos señores 
Coucejales, faltándose, por tauto, á 
lo prevenido en el párrafo 2." de la 
condición 2." del art. 21 de la v i 
gente ley Electoral y pám-fo 1.° de 
la Real orden de 24 de Abril último; 
esta Comisióu, en sesión de ayer, 
acordó por unanimidad anular la 

proclamación de candidatos efec
tuada en 25 de Abril último por la 
Junta municipal del Censo de Ce
banico. 

Lo qne tiene el honor de comuni
car á V. S para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los 
interesados; advirtiéndoles el dere
cho de cpelar ante el Mii.i»t(rio de 
la Gobernación en el término de 
diez días, con arreglo al art. 143 de 
la ley Piovitcial, y para los efectos 
de los artículos 46 y 47 de la Muni
cipal; y disponiendo el art. 6 * del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdes se publi
quen eo el l i LETÍN OFICIAL dentro 
dei término de quinto día, ruego á 
V. S. tenga á bien ordenar el cum
plimiento de diclii legal disposición. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
León 5 de JUMO de 1909.—El Vice
presidente,^. A Imutara.—El Secre
tario, Vítente Pneto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

c i a . ' 

Vista la.reclamación suscrita pnr 
D. Enrique Martloez, contra la elec
ción de Confuíales venfi -.aba eo San 
Justo de lá Vega en 2 de Mayo úl
timo: • '- , - / 
.. Resultando q IB. por dicho señor 
se pide la uulid^d, do la v irifi '.ida en 
e! Distrito 1.°, porque ..fié eiegido 
D. Estanislao Abid Fracco, que no 
habú sido -proclamado, caouidsto;: 
porque estaba en la Mesa desempe
ñando el cargo de adjunto dicho 
seññr y otros,iadividuqj, parientes, 
de él, sin qué' tuviaraa Vutérven-
ción los demás cid l i Ut.js: -
. Rssúltandoque D. Eitamslan Abad 

Franco;;D. Víctor Vega y.-D.' Banitó 
Martict'ezi'.Coo'cej'iies electos alegan 
que dsáemp'eñibi eñ lá Maíá e¡ car-, 
go de A Ijunto,' cum oliendo lo dis-. 
puesto eu ia ley,-uo iteoiei-do noti
cia ol él ni los demás dé la Ueía, de 
que los electores loa hvbian votado, 
hasta que-se veri S :ó el escrutinio; . 
ipsro q i'e'e.i .vista de la voítiotad de 
¡os electores aceptan el cugo: i 
- Coñsiderandr que la ley Electoral 
-vigente no p ohibe qua puedan ser 
elegidos ios qne forman parte de las 
Mesas electorales, y'atoniéodoseálos. 
artículos 4.'.y 5.' de ja citada ley, 
reúne condición de elégib'a D. Ei-
tanislso Abad Franco; esta Comisión 
en sesión de a veV, acordó por unani
midad desestimar la reclamación de 
D. Enrique M irtíoez -y deuiarar -vá
lidas las eleccioaes celeb-alas en.el 
Ayuntsmiíiuto dfl S.'n Jmtu de la 
Vega el dii ií de M»yo úitimo. 

Y.disponiendo el articu1;! 6." del . 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOIBTIN OFICIAL dentro 
del pltzo de quinto diu, ruego á 
V. S se sirva oiápnnei' la inserción 
del mismo en el BOLETÍN, & fin de 
qne quede cumplimentada dicha le
gal disposicióo, asi como la notifi
cación en forma a los interesadosr 
advirtiéndolcs el dorecho de alzarse 
ante el Ministerio de la Gobornación 
en el término de diez días, con i-rre-
glo al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guardo á V. S muchos oños. 
León 5 ae Junio de 1909.—Ei Vice
presidente, M. Almuzara.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 



I N T Í R V E M I O H D E I I A C I E M I A P R O V I N C I A D E L E O N 

C I R C U L A K 
Los AyuDtatnier.toa que iré expresan, se hallan en desoubierto por el 10 

por IOU de aprovech unieutos i'jrest'ilej, oorrespondieotea al año de lí)08-
190P; 4 ¡OB ouaiea «e 'es previene que si en el plazo de diez dus no se pie-
eeüinD 6 hacer efectivas los cantidades que aaeu ¡tu. ein otro aviso, se ex-
pedirÉn us ccrrespui dieutes certificaciones de apremio, para hacerlas efec-
t.lV s p o r • H Vía ( ' j T I I N V f t 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
Murías de Poiedes ILus Bajos. 
Riel o 'Guisatecha 

PARTIDO DE I-ONFERRADA. 
Casttillo Ci-brera (El monte)... .iBaillo 
Oarncedo Cnml. 
Idem. LÍS Mejillas. 
Noctda I Rnb'e^o. 

PARTIDO DE RIAÑO 
Beca de B érgaoi'. . ..IBoca Huérgano, Villsfreay otcosj 
Poeaua uu Vii.dcou ICuin. .1 

PARTIDO DE La VECILLA 
Cármenes...... . . . . . .1 ValverdiP 
Idem.. . { l i e D i c e r u . . . 
Idem .' iVilUcneva dé.Pootedo 
Ijtro.. ¡ C a m p o . . . . . . . . . . . . . 
Pola ce liurción .KJi bon.era y otros. 
tlodiczm o 
laeui 
Idem 
. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
•Idem 
Idem 
lutm 
Idem 
Idem 
Idem 
Valile.ngue'os.... 
Vaídetej» (Bi mó'i.tt.) 
VegaceiVtifí 

. Idem .-. . . . . 

; Bar] '.8 
Biibúa . 
Idem. . . . . . . . . . . . 

- Idem,;-;"... . . . . . . . 
Idem.. . . . ; . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
M e a » . . . . . . . . . . . . . 

• Idenf.. 
Idem 
Idem.. 
Idetíi 
,Iien>. 
•Cs i id ln . ' . . 
IJem. 
I i t a i . 
Idem 
Idem 
Idrm . '. 
Co ru l l oü . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Oericia. 
Idem... ' . 
Perunzines 
Sobrado 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem '•; 
Idem 
Vega de Vulnarce. 
Iilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Wem 
Uem 
'dem 
k m 
^illí.franca 

Viadai gos . 
Rodiezmo.... 
l 'oladura... . . . 
Oasiires....... . . . . . . : . . . 
Golpejar.. . . . . . . . 
V i l l a t i ueva" . . . \ . . . . - . . . . . . 
V e n t o s i l i a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pendillu.. . . . . . . . . . . . 
Cabillas . 
Busdorgo 
Tolibia ue'Abajo.. V.. . . . . . . . 
I lem / . . . . . . . . . . ' . 
Vaipoiquero... i . 
Vi gacel vera.. . . . . . . . . . . . 

PARTIDO PE - V1LL4 FRANCA'' V 
Moldeely Bit M Í Í . . 
P u r a j i í . ' , ' . ' " . . ; 
Oastañcs > • . . . . . ' J . 
Fijeüte.ila Oliv».. ¿ . . . . . . . 
Ruy d« F e r r o s . - . . . . .' 
Ciist8ñelllis.•. . . . ' . . - . . . 
Vill . rmar ín . . . ' . . . . . - . . 
Bilbon:,. 
Viua {iidis y Quíntela.... . \ 
Vil- 'auuevj.. . . . . ' , . : '. 
(.h'in ue V I I I T . . . . . . 
Cantejeira y sus'barrios . . . . 
V i l l a r m o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vüluverde y-.Riiy da Lqmaa.. 
P e r e d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teredo 
Bilouta 
Villaaomil 

. iCucdin 
Suiirhol . . . . . . 
Óudi freeoes. 
V i a r i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Liisio • . . 
OiDCia . . . . . . . . . . . 
Chano.. ¿. 
Agniar 
Pórtela de Aguiar 
("láncela 
Sobrado 
Requcjo... 
Friura • '• 
L'tuUiso. 
Moñón • . 
0»stro 
lionsiode y La B:añi . . 
Fuba y L'iguno 
San Julián 
Sotogayoso 
Villasinde 
Herrerias y Hospital 
Vega de Valcarce 
Valtnille de Arribí 

34 50 
35 bO 

63 60 
16 «0 
4'¿ 70 
U6 50 

107 » 
45 70 

¿0 80 
3 » 

75 90 
ÜO 70 
6J » 
94 40 

ÍU1 90 
I3i 40 
186 > 
32 80 
50 UO 
24 10 
76 60 
•¿i 70 
9¿ ÜO ' 
44.80 
3 > 

•• 68'60 
.-.hit .60 

!; 63 80 
, 3» 50 
17 70 

•• 50 50 
^0 30 

- 49 50 
lü ,10 
b'i » 
58 50 

' 4 » 
54 » 
40 50 

•'•51-. » 
61 20 
59 70 

• 59 » 
63 80 
3j • 
50 50 
38 50 
18 • 
25 40 
28 50 

-61 • 
H6 60 
13 60 
54 50 
42 50 
B6 50 
36 50 
43 50 
18 40 
19 80 
37 « 
46 !)0 
29 50 
23 » 
38 • 
4K 50 
17 80 
35 • 
39 • 

DON JOSÉ SEVILLA Y HAYA, 
Ingeniero Jefe del dlalrlle minera 
de eeta provlnela. 
Hagosabdr: Que por D. Leoncio 

Caddroiga García, vecino de León, 
se ha presentudo en el Gobierno ci 
vil de esta provincia, en el día 82 
del mes de Mi jo , i las diez, uua so
licitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Zu Socialifti, sita en término 
de Vegacervera, Ayuntamiento de 
Vegacervera, paraje llamado «Gus
tillo de la Mata de los Campos • Ha
ce la desiguación d<9 las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente, 
y can arreglo al Norte magiébco: 

Se tonarr por punto de partida 
una calicata abierta en término del 
expresado pueblo y sitio denomina 
do «Castillo de la Mata de los Caen -
posi, y nesde cuyo punto se medirán 
a l S . ' l 5 ° 0 . , 100 metros, HjAndose 
uoaestaca auxiliar; de ésta ai E. 15* 
S., 100 metros la 1.'i al S. 150E., 
200 metros, la 2 . V a l O. 15° N . , 
1.000 metros Ja 3 . a l S. IS" O.. 
20p,metros, la 4:', y ue é«a al E. 15° 
S.,900 metros, a cerrar sobre la es
taca uuxi.iar, cerrando asi el perí-
mo'ro pedido. 

Y habiendo h icho constar este in
teresado que tiene realizado el de
posito . pievenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. ...' , 

Lo que ee anuncia por medio, del 
presente edicto para que en el tér-
minó.de treinta días, coutiidos desde 
su fjL-há, puedan presentar en el Go-
biérno civil sus.oposicibiies los que 
se considerarén con derecho al tudo 
ó parte del,terreno solicitado, según 
prevrene' el art; 28 del Ríglameoto 
de Minería vigente ... 

El expediente t'ene el núm. 3.871 
; Leou 4 Je Junio de 1909 —J.Pe-

villa. ' '. •; 

León 3 de Jumo de 1909.—El Interventor, José Murciano. 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOUD 

Secretiriadé gobierno 
La Sala de .gobierno ha acordado 

los. siguiente» •, oombramientcs,. de 
Justicia municipal: -. 

En elparCidoie Aslorga -
Juez municipal del miámo, D. Fe 

lipe A OH.SO Prieto. . 
£n elparíiio dt Valencia de Don Jmn 
' Juez de Valderas, D. Xiceto Gon
zález y González . 

Lo que se anuncia; á los efactos 
de laieglnS* del art 5.°do la ley 
do 5 do Agosto de 1907, 

Valladolid2de Juaioda 1909.— 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gob orno, Aureo Alonso. 

• # 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, qne 
h'in de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7,° de la ley de 5 do Agosto 
do Ui07: 

En elpttrtido de Ponfermda 
Juez de Folgoso de la Ribera, 

En el partido de Riaño 
Juez suplente de Acebedo. 
Fiscal de Crémenes. 

En eljnrlido de Salitgún 
Fiscal de Cea. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secre
taria en el pupnl túltado corre6¡.oo-
dieQte,con los comprobantes de mé
ritos y servicios, oa el termino de 
quince dias, i contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
IBÍN OBICIAL 

Valladojd 2 de Jnnin de 1909.— 
P. A. de la S. de 13.: Rl Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

AYUÑTAMTESTOS 
Alcaldía constitucional de 

Para que la Jonta pericial pueda 
dedicarse al coofeccionamiento del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de b isa á los repartimien
tos de la contribución para el año de 
1910,88 hace preciaoque lo ios cuan
tos contribuyentes hiyan sufrida 
alteración.tanto en l-.i riqueza rústi
ca como en la de urbauB y pecua-
nn, presenten sns instancias en la 
Secretaria del Ayuntamiento du
rante el término de quince dias, y 
en los cuales no se admitirán alta 
ni baja alguna que no acrediten ha
ber pagado los derechos á la Ha
cienda. 

Igüiña 31 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde,' Enrique García.. • -

Alcaldía constitucional de 
• -Mano 

Terminado el apéndice al amilla-
ramieotb ue la riqueza lú-tica, pe
cuaria y urbioa ue este Municipio 
que ha de servir de base á ios repar-
iimieatos dé la contribución terri-
torial para BI próximo a ío .de 1910, 

.se halla de manitieíto^.ai. público éa 
la Sicretaria porJérmino' de quiace . 
días, para oir reclamaciones.'.' 
" Riafio 31 de Mayo de 1909.—El 
Alcaide, Elíis García. . " 

. Alcaldía comMucional dt 
Povterrada 

• Hago sabe;':: Que desdedí día dé 
hoy;-hasta .ei'30 de-Junio próximo,^ .' 
quudaD: expuestas , al público en la. 
Secretaria de eete: Ayuntamiento,^ 
las cuentas del' Póbito de ésta 'ciu
dad, correspondientes al a ño de 1908, 
á fin dé que ios Vecinos de este 
Municipio puedan aducir contra laB 
mismas, dentro del piiizo señalado, 
las relaciones que. estimen proce
dentes .' 

Pooferrada 31 de Mayo dé 1903.— 
Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
'. Mello 

'• Se halla expuesto al público por 
el plazo de quince dias, el apéndice 
de nitas y bajas por los conceptos de 
rústica y pecuaria, para oir recla
maciones. 

Riello 30 de Mayo de 1909.—El 
Alcalde, Antonio F.orez. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se hallan expuestas ni público por 
espacio de quince días, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 
1908, para que durante dicho plazo 
puedan hacerse todas las reclama
ciones que se crean pertinentes. 

Gorullón 28 de Mayo de 1909 El 
Alcalde, Antonio Arias. 



Alcaldía amitiluaoml ie 
E l Burgo 

EqU de maniliesto al público por 
quince días, en esta Secretaria, para 
oir reclamaciones, el apéndice al 
amillare miento que ha oe regir en 
el a So de 1910. 

Él Burgo 30 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, Manoel Baños. 

I 

Alcaldía comtUucimal it 
Oteja de Sajamire 

Las cuentas muoicipales corres^ 
pondientes al presupuesto de 190K, 
se hallan expuestas al público eo la 
Secretaria municipal por término de 
quince dise; dorante los cuales pue
den examinarlas los coottibujentea 
y producir las reclamaciones que 
crean precedentes. 

Oseja de Sejambre 26 de Mayo de 
1909 —El Alcalde, Francisco Dioz 
Ceneja 

Alcaldía amtttíwioMl dt 
Santa Columba de Somiza 

Para oir reclemaciooes y por tér-
mioo de quince días, se halla expues
to al público en la Secretarla de 
«ate Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramieoto de rústica, pecoa-
ria. y urbana que ha de servir de 
base á los repartimientos de la con
tribución territorial para el próxi
mo >&o da 1910; pasado dicha pla
zo no serán oídas las que, se pre
senten. ' ' ' -
: Santa Coloraba de Somozi 30 de 
Mayo de 1909.—El Alcalde, Miguel 
Cabrera. 

•'• JCZOADOS J_~''. 

Don Pelayo Diez ;Fern4iidezi( Juez 
municipal de Sau Andrés del Ra-. 

,-' banedo. . :'• ' . 
- . Hago stber: Que para hacer pago 
al Abud de la Cifradla dé Animts 
y Santo Ecce-Homc, de la parroquia 
del Mercado (León), de. la cantidad 
de dósciectas ochenta pesetas y ció . 
:cuent8 cén t imuB, :qáé le es en deber: 
D. Ecgenio Alvarez, vecino de Fe
rré.', según consta de obligación y 
plazo vencido; se sacan & segunda , 
subasta, con la rebaja del veinticio-
co por ciento de tasución, por no ha • 
ber tenido efecto la primera, por f . l -
ta de licitadores, lee fincas si
guientes: 

Término de ítrral 
1. " Una tierra, centenal, con 

fruto pendiente, al sitio de Agua 
Cimera, ctbida de des heminas, ó 
diecioiho árete y ochenta centi-
á r e n : lindo Oriente, otra de Victo
ria AWarpz; Méíiiodia.otia ¿e Agoe-
tin Diez; Poniente, con otra de Pau
lina Alvarez, y Norte, con campo 
con.-'ejil; tastda en cincuenta pe
setas. 

2. ' Otra tierra, centenal, al sitio 
de Valderija, cabidr dé dos heminas. 
6 dieciocho úreas, y ochenta centi-
áreaf: linda Oriei te, otra de herede
ros de Jacinto Fernández; Mediodía, 
con otia de Esteban Pérez;Poniente, 
otra de José Alvarez, y Norte, otra 
de Paulina Alvarez; tasada en trein
ta pésetes. 

3. ' Otra tierra, centenal, al sitio 
de los córreles, ctbida de una he mi
na, ó nueve áreas y cuarenta ceo-
tiáreBF: linda Oriente, otra de Fran
cisco Láiz; Mediodía, otra de here
deros de Hoque Alvarez; Poniente, 

monte de D. Teófilo Rodríguez, hoy 
eue Uerederoe, y Norte, tierra de 
Carlos Fernández; tasada en cinco 
pesetas. 

4.* Otra tierra, centenal, al si
tio de Valderija, cabida de cuatro 
heminas, ó treinta y siete áreas y 
sesenta centiárees: linda Oriente, 
otra de Rafael Fernández; Mediodía, 
otra de Felipe Alvarez; Poniente, 
otra de Froiláo Diez, y Norte, otra 
de Agustin Alotsc; tasada en trein
ta y cinco pesetas. 

b. ' Otra tierra, centenal, al sitio 
de La Llamera, cabida de tres hemi
nas, ó veintiocho áreas y veinte 
centiárees: linda Oriente, otra de 
Antolin García; Mediodín, otra de 
herederos ds Melitón Soto; Ponien
te, otra de Raimunco Láiz, y Norte, 
otra de Antonio Fernández; tasada 
en treirta pesetas. 

6. ' Otra tierra, centenal, al sitio 
que la anterior, con fruto pendiente, 
cabida de dos heminas, ó dieciocho 
áreas y ochenta centiáreaf: linda 
Oriente, otra de Esteban Pérez; Me
diodía, con campo concejil; Ponien • 
te, tierra de Manuel Gaicia, y Ñor 
te, otra de Agustin Diez; tasada en 
cuarenta pesetas. 

7. ' Otra tierra, centenal, al mis-
sitio que las anteriores, cabida de 
hemina y medía, ó trece árei-s y 
sesenta centiárese: linda Oriente, 
otra de Juan Diez; Mediodía, cou 
campo concejil; Poniente, tierra de 
Carlos Fernandez, y Norte, otra de 
Juan Diez; tasada éo veinte pésetes. 

8. " Otra tierra, centenal; al sitio 
del Jez. caoida de tres heminas, ó 
veintiocho áreasy veinte cectiáreát: 
linda Oriente, otra de Juan Alvarez; 
Mediodía; otra de Florentina láiz; 
Pouieoté, otra de Pedro Fer^átdez,-
y Norte, otra de-Estebao ̂ Fernán -
dez; tesada en~cincuenta pesetas. 

•Se sacan, á la venta las fincas des-
lindadae, y tendrá, lugar dicha se
gunda subaste, el día diecisiete . del 
próximo mes de J unió, á las diez de 
la máfians; en la. sala-de audiénciá 

,de este Juzgado, sito en esté'/púe* 
bló, calle Real; do- habiéndo suplido: 

•el deudor la f.ita dejtitulos, "y no 
;iieDdo:.admMb1e,posj^ra~qñVó'qooV 
bra las dos terceras partes dé,lo 'ta-

Isacióa á que queuan reducidas di
chas ñocas, y debi'/ndo consignui', 
lus lioitudórea el diez por - ciento 
previeméuie'sobre la 'm<Má del Juz-

ñado del precio de las mencionadas 

Dado en Sun Andrés del R bice-
do á veinticuntru de Muyo de mil 
novecíeotos nueva —PelayoDíez.— 
Por su maudadt , Jeté Fuertes. 

Don Félix Castañón Liébaiia, 
Jueü municipal de este térmi
no de Vegaquemada. 
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de ¿secretario su
plente de eate Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Keglamento 
de 10 de Abril de 1871, y den
tro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de 
esto edicto en el BOLETÍN" OFICIAL 
de la provincin. 

En este Juzgado municipal 
hay d ly vecinos, y comprende 
un radio de 10 kilómetros de 
extensión, celebrándose aproxi-

madamer.te 12 juicios verbales, 
3 actos de conciliación y 1(5 ju i -
dios de faltas. 

La dotación del Secretario su
plente, es los derechos que de
vengue en lo que actúe, según 
arancel vigente; siendo cargo 
del mismo, á falta del propieta
rio, el llevar el Registro civil 
y demás trabajos inherentes al 
Juzgado. 

Los aspirantes acompañarán 
á la solicitud: 

1.° Certificación de naci
miento. 

2. ° Certificación de b-iena 
conducta. 

3. " Certificación ó documen
to en que acrediten su aptitud. 

Dicho cargo es compatible 
con el de Secretario de Ayunta
miento. 

Vegaquemada 28 de Mayo.de 
1909. Félix Castañón. 

Don Eduardo López Ovejero, 
Juez municipal suplente de 
esta villa, de Valderas y su 
distrito. ' ". 
Hago saber: Que hallándose 

vacante la. plaza de Secretario, 
suplente dé este Juzgado munici-
p¡il, la qué se ha dé proveer con
forme á lo dispuestp • en la ley 
provisional del Poder judicial y 
Héglamento de 10 de Abril de 
ls7 í, y dentro del término dé 
quince dias, á contar desde la 
publidacióñ -de este edicto en el 
BoLEiÍNiOFICIAL de la provincia.', 
Los, aspirantes acompañarán á 
las" solicitudes los documentos 
sefiálados^ en él .art. 13 del Re-
-glaménto antes citado. -

Dado en .Valderas . á-. 28 ..de 
Mayo "de 1909. - ' Eduardo Ló-; 

.pez. Ovejero.-—.El Secretario, 
Doroteo Toral. : 

•Don Policarpo Merino González, 
Juez municipal de Valdepolo 

, y su distrito; .' 
Hace saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario 
y suplente de- este Juzgado, se 
anuncia por medio del ÍÍOLUTÍN 
OFICIAL para que los aspirantes á 
desempeñar dichos cargos,-pre
senten- sus instancias dentro del 
término dé quince dias, á con
tar desde la p u b l i c a c i ó n del 
BOLETÍN, no teniendo más hono
rarios que los que señala el 
arancel en los actos que se prac
tiquen. 

Valdepolo 1.° de Junio de 
1909. — Policarpo Merino. 

E D I C T O 

Don Simón Gómez, Juez muni
cipal de Castromudarra. 
Hago sabor: Que se halla va

cante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, !a que 

se ha de proveer enfonne á lo 
dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y den
tro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Los aspirantes acompañarán á 
las solicitudes los documentos 
señalados en el art. 10 del cita-
Jo Reglamento. 

Castromudarra MO de Mayo 
de 1909. - Simón Gómez. 

ANDNUIOS OFICIALES 

Don Federico Martin Moscoso, 
primer Teniente Ayudante 
del. Regimiento Lanceros de 
Farnesio, 5.° de Cabállerin, 
Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta 
destinado á este Cuerpo, Fran
cisco Luengo Prieto, por- la 
falta grave de primera, desér-

. ción simple. , 

., Por la presenté; requisitoria: 
cito, llamo y emplazo al mencio- , 
nado Francisco - Luengo Prieto, , 
natural' de . Curillás, Ayunta
miento de Valderrey, partido 
jiidicial de -Astórga,, provincia, 
de León, hijo, de Melchor y de 
Elena,,de estado. soltero,-,de 22'.. 
años dé edad, de oficio jornalero,, 
y cuyas señas personalesrse ig^ , 
ri6ran ,','pará que- en''el .término 
de treinta-'dias, contados;desde 
la publicación de la presente en 
la Gaceta de:Madrid - y BOLETÍN " 
OÍ'IGIALde la provincia de-León, 
comparezca en est.!"Juzgado mi-: 
litar, qué ti ene su residencia en 
el :ciiartel,de. Conde, A'hsúrez, en 
ésta-pláza, , pára.responder á los 
cargos que le resultan .en .el ex- , 
pediente que .contra .él mismo".. 
instruyó por la. falta grave de 
primera , deserción; bajo aperci
bimiento de sér.de'cláradó rebel
de caso"de no comparecer en di
cho plazo, y siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. * 
; A la vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q.'D. G.) , exhortoy re
quiero-á todas, las aiitoridailes, 
asi civiles oonio militares y agen
tes de la , policía judicial, para 
que procedan á la busca y cap-
tnru del citado individuo, sien
do conducido, caso de ser habi
do, á esta plaza y á mi disposi
ción, con las seguridades conve
nientes: pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en Valladolid á aü do 
Mayo de 1909. —Federico Mai-
tiri Moscoso. 
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